
OBTENER CERTIFICADOS DEL SEPE 
Al SEPE se le pueden solicitar varios tipos de certificados, entre ellos el más habitual es el certificado de 
prestaciones por desempleo y ayudas. Si simplemente se necesita el certificado que indique el tiempo o 
antigüedad que una persona lleva apuntado al paro, hay que solicitarlo al Servicio de Empleo autonómico. 
  

Los certificados que podemos obtener del SEPE son: 
 Certificado de prestaciones : Este documento certifica (en la fecha de petición), el periodo/tiempo 

y dinero que se ha cobrado de la prestación 
 Certificado de importes de prestaciones por periodo: justifica las prestaciones por desempleo 

y cantidades recibidas el periodo de tiempo que se indique. 
 Certificado de situación: justifica en su fecha de petición la situación de ser o no beneficiario de 

alguna prestación de desempleo 
 Certificados de la Renta IRPF 
 Certificado de importes anuales: certifica las cantidades abonadas durante un año como 

prestaciones por desempleo. 
 Certificado de importes pendientes de percibir: certifica los días e importe pendientes de 

percibir por un beneficiario de una prestación de desempleo. 
 

Se pueden solicitar estos certificados por vía telefónica o telemáticamente (aconsejable). La solicitud 
telefónica se realiza llamando al teléfono de información del SEPE (901 11.99.99) con horario de 8;30 a 
15;00 de lunes a viernes de 8:30 a 15:00 
 

Para conseguir los certificados via internet, podemos hacerlo mediante certificado digital , DNI electrónico o 
sistema clave. 

 
Obtención de Certificados (sepe.gob.es) 

 

Una vez pulsado el botón de «Obtención de Certificados» te pedirá que te identifiques a través de un PIN 
que te debe llegar al móvil o bien a través de un certificado digital , dni electronico o clave 

 
Una vez que hayas conseguido identificarte correctamente te aparecerá una pantalla como la siguiente, en 

la que aparecerá un listado de los tipos de certificado que puedes descargar. 

 
 Es muy importante saber que el sistema solo permite descargar un solo certificado al día de cada tipo. Si 
necesita varios tendrá que solicitarlo en días diferentes. Algunos certificados que se pueden descargar en 
el mismo momento  mientras que otros solo se envían a tu domicilio a través de correo postal. 

https://sede.sepe.gob.es/portalSede/procedimientos-y-servicios/personas/proteccion-por-desempleo/obtencion-de-certificados.html;jsessionid=B9D540B11AEDA764D28430B36EA5750D.sedepropubb
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